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ACUERDO PTJA/12/2021 DEt PLENO DEL TRIBUNAt DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEt ESTADO DE MOREIOS, POR EL QUE SE HABILITA

COMO "SECRETARIA DE ACUERDOS EN AUXIIIO'' DE [A QUINTA SAIA
ESPECIATIZADA EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, A UNA
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Dentro de los otribuciones y competencios que tiene el

Pleno delTribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de Morelos, estó
el dictor los Acuerdos Generoles poro el mejor desempeño y despocho
de los osuntos jurisdiccionoles y odministrotivos poro lo bueno morcho
del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, en
términos de lo dispuesto por el ortículo 18 oportodo A) frocciones Vl, Xl

y XVI de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Morelos.

SEGUNDO.- Que el ortículo 28 frocción Vlll, de lo Ley Orgónico del
Tribunol de Justicio AdminisTrotivo del Estodo de Morelos, dispone que,
dentro de los otribuciones y competencios de los Mogistrodos del
Tribunol de Justicio Administrotivo, se encuentro lo de dictor los

ocuerdos poro el mejor desempeño Y deSpocho de los Asuntos
Jurisdiccionoles y Administrotivos de lo Solo de su odscripción.

TERCERO.- En ese tenor, medionte Sesión Ordinorio número cinco del
Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,
celebrodo con fecho siete de Febrero de dos mil diecisiete, se'ocordó
que, o portir de eso fecho, se procederío ol turnodo de demondos
inicioles o los Mogistrodos Titulores de lo Cuorto y Quinto Solos
Especiolizodos en Responsobilidodes Administrotivos.

CUARTO.- Que con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 4 de lo
Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Morelos. el Tribunol esloró integrodo por cinco Solos, de los cuoles tres

serón de lnstrucción y dos son Solos Especiolizodos en
Responsobilidodes Administrotivos, pudiendo los Solos Especiolizodos
ouxilior, en coso de requerirse, en los demós moterios, previo ocuerdo
del Pleno.

Así mismo, conforme o lo disposición Tronsitorio Séptimo de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,
mismo que entró en vigor el diecinueve de Julio de dos mil diecisiete,
se estobleció que los Mogistrodos Titulores de los Solos Cuorto y Quinto,
quedoron designodos como Mogistrodos de los Solos Especiolizodos en
Responsobilidodes Administrotivos, teniendo como competencio el

conocer y resolver de los resp onsobilidodes odministrotivos de los

servidores públicos y porticulores vinculodos con foltos
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Auditorío y Fiscolizoción, los órgonos internos de control de los entes
públicos estotoles o municipoles o de los orgonismos constitucionoles
outónomos, poro lo imposición de sonciones en términos de lo Ley
Generol de Responsobilidodes Administrotivos, de lo Ley de
Responsobilidodes Administrotivos del Estodo de Morelos y de lo demós
normotivo oplicoble.

QUINTO.- En consecuencio, derivodo de lo corgo de trobojo que se
desorrollo en lo Quinto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes
Administrotivos y del turno de osuntos diversos o lo moterio de
responsobilidodes odministrotivos, resulto necesorio implementor los
medidos pertinentes, poro que los juicios continúen siendo impulsodos
y tromitodos en términos de lo dispuesto por el ortículo 17
Constitucionol.

Por tol motivo, se hoce necesorio odministror los recursos humonos de
monero eficiente, fortoleciendo lo importición de justicio, poro
continuor con el buen desempeño de lo Solo; por ello, se estimo
necesorio hobilitor uno Secretorio de Estudio y Cuento, como
Secretorio de Acuerdos en Auxilio de esto Quinto Solo Especiolizodo en
Responsobilidodes Administrotivos, poro el mejor despocho de juicios
tromitodos onte esto Quinto Solo, porticulormente poro el trómite de
los juicios que se encuentron en etopo de ejecución de sentencio y, en
su coso, los excusos de lo Secretorio de Acuerdos, que puedon
presentorse.

SEXTO.- En eso tesituro, el suscrito Titulor de lo Quinto Solo Especiolizodo
en Responsobilidodes Administrotivos del Tribunol de Justicio
Administrofivo del Estodo de Morelos, estimo odecuodo hocer uso de
su focultod de dictor los medidos que ex'rjo el buen servicio de lo Solo,
por lo cuol emite el presente Acuerdo, con lo finolidod de hobilitor o
uno Secretorío de Estudio y Cuento, como Secretorio de Acuerdos en
Auxilio de lo Quinto Solo y estoblecer sus funciones.

En mérito de lo onterior, este Tribunol con fundomento en el ortículo l8
frocciones Vl, Xl y XVI de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Morelos, opruebo el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto hobilitor o lo
Licenciodo Yoneth Bosilio Gonzólez, Secretorio de Estudio y Cuento,
como Secretorio de Acuerdos en Auxilio de lo Quinto Solo
Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos.

El Mogistrodo Titulor de lo Solo, proveeró los medidos
os poro ejecutor lo dispuesto en el presente Acuerdo, entreo

2

u#D



Acuerdo PTJA/I2/2021

@l TJAeros. lo tronsferencio de personol necesorio poro el odecuodo
funcionomiento de lo Secretorío de Acuerdos en Auxilio de lo Quinto
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TERCERO.- Poro los efectos del presente Acuerdo, se entenderó por:

Ley Orgónico: Ley Orgónico de Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Morelos.

Ley de Justicio Administrotivo: A lo Ley de Justicio Administrotivo
del Estodo de Morelos.

Quinto Solo Especiolizodo: A lo Quinto Solo Especiolizodo en
Responsobilidodes Administrotivos del Tribunol de Justicio
Adminìstrotivo del Estodo de Morelos.

lv. Reglomento: Al Reglomento del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Morelos.

Secretorío de Acuerdos: A lo Secretorío de Acuerdos de lo
Quinto Solo Especiolizodo del Tribunol de Justicio Administrotivo
del Estodo de Morelos.

VI Secretorío en Auxilio: A lo Secretorío de Acuerdos en Auxilio de
lo Quinto Solo Especiolizodo del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Morelos.

CUARTO.- Poro efecto de reorgonizor los funciones que se desempeñon
en lo Secretorío de Acuerdos de lo Quinto Solo Especiolizodo en
Responsobilidodes Administrotivos, se contoró con dos óreos, que poro
su mejor identificoción se les denominoró: "Secretorío de Acuerdos" y
"secretorío de Acuerdos en Auxilio" de lo Quinto Solo Especiolizodo en
Responso bilidodes Administrotivos ".

QUINTO.- Corresponde o lo "secretorío de Acuerdos", los focultodes
estoblecidos en el ortículo 35 de lo Ley Orgónico, relotivo o los

expedientes que se encuentron en lo etopo de instrucción y hosto lo
emisión del ocuerdo que decloro ejecutoriodo lo sentencio.

SEXTO.- Corresponde: o lo "secretorío de Acuerdos en Auxilio", los

focultodes estoblecidos en el ortículo 35 de lo Ley Orgónico, de los

expedientes que se encuentren en etopo de ejecución y, en su coso,
de los expedientes de excuso de lo Secretorio de Acuerdos.

SÉpf¡mO.- Lo "secretorío de Acuerdos", llevoró o cobo lo sustoncioción
del procedimiento de los juicios, desde lo prevención o odmis
demondo, hosto lo emisión del ocuerdo que decloro ej

t.

Vt
.s
t)¡¡

,\)
\È¡
q)

.s
\
È\

{s
,Q)
\
ors
È
\\ìo\ì

3

de lo



Acuerdo PIJA/I2/2021

sentencio. Así como el despocho de los recursos o juicios de omporo
de los expedientes que se encuentren en trómile en dicho Secretorío.

OCTAVO.- Lo "Secretorío de Acuerdos en Auxilio", llevoró o cobo lo
sustoncioción del procedimiento de los juicios, desde el primer
requerimiento con opercibimiento, en términos de los ortículos 1 1, 90 y
91 de lo Ley de Justicio Administrotivo, hosto que se determine el
orchivo del expediente como un osunto tololmente concluido. Así
como el despocho de los recursos o juicios de omporo de los

expedientes que se encuentren en trómite en dicho Secretorío.

NOVENO.- El Mogistrodo Titulor de lo Quinto Solo Especiolizodo,
medionte oficio, determinoró lo tronsferencio groduol de los
expedienles que se encuentron en etopo de ejecución o lo "Secretorío
de Acuerdos en Auxilio".

OÉC¡tltO.- Poro el turno de los expedientes o lo "secretorío de Acuerdos
de Ejecuciones", se obriró un Libro de Gobierno, en el cuol se llevoró el
registro de los expedientes que se turnon o lo Secretorío de Ejecuciones,
el cuol contendró los dotos de identificoción del expediente, lo fecho
de turno, lo firmo de quien entrego y lo fecho y firmo de recepción del
expediente, y oquellos que se estimen necesorios poro su odecuodo
seguimiento.

DECIMO PRIMERO.- Los promociones de los expedientes serón turnodos,
según correspondon, o lo Secretorío de Acuerdos de lnstrucción o o lo
Secretorío de Acuerdos en Auxilio, poro lo emisión del ocuerdo que en
derecho correspondo.

OÉClttlO SEGUNDO.- Ambos Secretoríos de Acuerdos reolizoron el turno
de los expedientes y oficios o su corgo, o lo Actuorío de lo Quinto Solo
Especiolizodo y codo Secretorío recibiró los expedientes y oficios que
les correspondon.

OÉCInnO TERCERO.- Lo eloboroción y entrego del informe mensuol de
los octividodes reolizodos, deberó ser por ombos Secretoríos de
Acuerdos poro su concentrodo correspondiente.

OÉClnnO CUARTO.- Lo integroción de los expedientes que serón
turnodos ol orchivo de concentroción, se reolizoró de monero conjunto
por ombos Secretoríos.

QUINTO.- En todo lo no previsto en el presente Acuerdo,
o los circunstoncios lo omeriten, el Mogistrodo Titulor de lo

4

oÉc¡tvt



@l TJA
Acuerdo PTJA/I2/2021

Quinto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrolivos,
resolveró lo conducente.

OÉClmO SEXTO.- El Mogistrodo Titulor de lo Quinto Solo Especiolizodo en
Responsobilidodes Administrolivos, deberó emitir el ocuerdo
respectivo, cuondo se dé el inicio y lo conclusión de los funciones de lo
Licenciodo Yoneth Bosilio Go lez, Secretorio de Estudio y Cuento,
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como Secretorio de Acuerd
Especiolizodo en Responsobilido

en Auxilio de lo Quinto Solo
Administrotivos.
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PRIMERO.- El presente Acuerdo,'entroró en vigor el dío siguiente de su

oproboción por el Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Morelos. '

SEGUNDO.- Efectúese el registro de firmo, rÚbrico Y sello de lo
Licenciodo Yoneth Bosilio Gonzólez, Secretorio de Estudio y Cuento, en
funciones como Secretorio de Acuerdos en Auxilio de lo Quinto Solo
Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos, de ocuerdo o lo
señolodo en el ortículo 22 frocción XXV de lo Ley OrgÓnico de lo
Administroción Público del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

TERCERO.- Se instruye o lo Licenciodo Yoneth Bosilio Gonzolez,
Secretorio de Esludio y Cuento, en funciones como Secretorio de
Acuerdos en Auxilio de lo Quinto Solo Especiolizodo en
Responsobilidodes Administrotivos, poro que en términos del ortículo
l30 del Código Procesol Civil poro el Estodo de Morelos, de oplicoción
supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

hogo sober el contenido del presente Acuerdo en los expedientes que
seon tronsferidos, en términos del ortículo octovo del presente Acuerdo.

CUARTO.- Hógose del conocimiento el presenle Acuerdo, o los

Servidores Públicos de lo Quinto Solo Especiolizodo en
Responsobilidodes Administrotivos del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Morelos.

En lo Sesión Ordinorio número siete de fecho veinticuotro de Febrero

del oño dos mil veintiuno, por unonimidod de votos lo ocordoron y

firmoron los integrontes del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo
del Estodo de Moretos, Mogistrodo Presidente y Titulor de lo Quinto Solo

Especiolizodo en RespontoO¡lidodes Administrotivos, JOAQUíN nOOU¡
Oöru2ÁtfZ CEREZO; Mogislrodo MARTíN JASSO DíAZ, Titulor de lo

Primero Solo de lnstrucción; Mogistrodo GUILLERMO ARRO O CRUZ,

Titulor de lo Segundo Solo de lnstrucción; Licenciodo HlIDA NDOZA

CAPETILIO, Secretorio hobilitodo en funciones de Mogistro
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Tercero Solo de lnstrucción; Mogistrodo MANUET GARCíA OUlÌ¡TANAR,
Mogistrodo Titulor de lo Cuorto Solo Especiolizodo en
Responsobilidodes Administrotivos; onte lo Licenciodo ANABEL
SATGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien outorizo
y do fe.
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